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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  

NÚMERO 173 DE 2022 CÁMARA

por el cual se reforma la Constitución Política de Colombia  
y se establece la jurisdicción agraria y rural –  

Primera Vuelta.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso primero del artículo 116 de la 
Constitución quedará así:

Artículo 116. La Corte Constitucional, la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Agraria y Rural, la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la fiscalía general 
de la Nación, los Tribunales y los Jueces, administran Justicia. 
También lo hace la Justicia Penal Militar.

Artículo 2°. Adiciónese al Título VIII de la Constitución (de 
la Rama Judicial) el Capítulo 3A, “De la jurisdicción agraria y 
rural”, en los siguientes términos:

CAPÍTULO 3-A. DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA  
Y RURAL DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL

“Artículo 245A. La Corte Agraria y Rural es el máximo 
tribunal de la jurisdicción agraria y rural, cuya estructura y 
funcionamiento será definido en la ley. Se compondrá de un 
número impar de magistrados, determinado por la ley, quienes 
para ser elegidos requerirán los requisitos y calidades para 
ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado, y haber ejercido la profesión en actividades 
relacionadas con el régimen agrario y rural. En lo demás, se 
regirán por las condiciones, requisitos y periodos previstos en 
los artículos 231, 232 y 233 de la Constitución.

La Corte Agraria y Rural reglamentarán la fórmula de 
votación y el término en el cual deberán elegir a los Magistrados 
que conformen la respectiva corporación.

Los Magistrados de la Corte Agraria y Rural están sujetos 
al mismo régimen y estatuto personal, disciplinario, fiscal y 
penal que regula a los magistrados de una alta Corporación.

Parágrafo transitorio. Por una sola vez, los primeros 
Magistrados que hagan parte de la Corte Agraria y Rural serán 
elegidos por el Pleno del Congreso de la República de lista de 
elegibles enviada por el Consejo Superior de la Judicatura con 
base en una convocatoria pública a cargo de dicha autoridad 
administrativa, reglada de conformidad con la ley.

Artículo 245B. Son funciones de la Corte Agraria y Rural:
1.  Desempeñar las funciones de Tribunal Supremo y órgano 

de cierre de la Jurisdicción Agraria y Rural, conforme a las 
reglas que señale la ley.

2.  Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones 
judiciales que se profieran por las autoridades judiciales de 
la jurisdicción agraria y rural.

3.  Dirimir los conflictos de competencias en la jurisdicción 
agraria y rural, que no correspondan a otra autoridad judicial.

4.  Preparar y presentar proyectos de ley y de actos 
reformatorios de la Constitución, en relación con los asuntos 
de su competencia.

5.  Ejercer las demás funciones que determine la ley.
6.  Darse su propio reglamento.
Parágrafo. Las anteriores funciones se ejercerán con la 

garantía del enfoque de género y del derecho a las mujeres 
al acceso efectivo a la justicia, así como con la garantía del 
enfoque diferencial territorial, étnico y de víctimas.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 156 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:

Artículo 156. La Corte Constitucional, el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, la Corte Agraria y Rural, el Consejo Nacional Electoral, 
el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la 
República, tienen la facultad de presentar proyectos de ley en 
materias relacionadas con sus funciones.

Artículo 4°. El artículo 238 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 238. La jurisdicción de lo contencioso-
administrativo y la jurisdicción agraria y rural podrán suspender 
provisionalmente, en los asuntos que sean de su competencia, 
por los motivos y con los requisitos que establezca la ley, los 
efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de 
impugnación por vía judicial.

Artículo 5°. La Jurisdicción Agraria y Rural entrará a 
funcionar en un término no superior a dos (2) años siguientes a 
la promulgación de este acto legislativo. Su implementación será 
progresiva durante los dos años, y mientras entra en funcionamiento 
en todo el territorio nacional, se podrá adoptar un régimen  
de transición en los términos y condiciones que defina la ley.

Parágrafo transitorio. Dentro de los seis (06) posteriores a 
la promulgación de este acto legislativo, el Consejo Superior 
de la Judicatura formará, capacitará y reasignarán jueces 
especializados con carácter temporal en la jurisdicción 
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ordinaria y de lo contencioso-administrativo para resolver 
conflictos rurales y agrarios en todo el territorio nacional, hasta 
la entrada en funcionamiento de la Jurisdicción Agraria Rural.

Artículo 6°. El Congreso de la República tramitará y 
expedirá en la siguiente legislatura la ley por medio de la cual 
se establezca la estructura, funcionamiento y competencias 
de la jurisdicción agraria y rural, así como el procedimiento 
especial agrario y rural.

Artículo nuevo. El artículo 126 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 126. Los servidores públicos no podrán en 
ejercicio de sus funciones, nombrar, postular, ni contratar con 
personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con 
quien estén ligados por matrimonio o unión permanente.

Tampoco podrán nombrar ni postular como servidores 
públicos, ni celebrar contratos estatales, con quienes hubieren 
intervenido en su postulación o designación, ni con personas 
que tengan con estas los mismos vínculos señalados en el 
inciso anterior.

Se exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos 
que se hagan en aplicación de las normas vigentes sobre ingreso 
o ascenso por méritos en cargos de carrera.

Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de 
servidores públicos atribuida a corporaciones públicas deberá 
estar precedida de una convocatoria pública reglada por la ley, 
en la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen 
los principios de publicidad, transparencia, participación 
ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su 
selección.

Quien haya ejercido en propiedad alguno de los cargos en la 
siguiente lista, no podrá ser reelegido para el mismo. Tampoco 
podrá ser nominado para otro de estos cargos, ni ser elegido 
a un cargo de elección popular, sino un año después de haber 
cesado en el ejercido de sus funciones:

Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado, la Corte Agraria y Rural, 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Miembro de 
la Comisión de Aforados, Miembro del Consejo Nacional 
Electoral, Fiscal General de la Nación, Procurador General 
de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la 
República y Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo nuevo. El artículo 197 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 197. No podrá ser elegido Presidente de la 
República el ciudadano que a cualquier título hubiere ejercido 
la Presidencia. Esta prohibición no cobija al Vicepresidente 
cuando la ha ejercido por menos de tres meses, en forma 
continua o discontinua, durante el cuatrienio. La prohibición 
de la reelección solo podrá ser reformada o derogada mediante 
referendo de iniciativa popular o asamblea constituyente.

No podrá ser elegido Presidente de la República o 
Vicepresidente quien hubiere incurrido en alguna de las 
causales de inhabilidad consagradas en los numerales 1, 4 
y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año antes de la 
elección haya tenido la investidura de Vicepresidente o ejercido 
cualquiera de los siguientes cargos:

Ministro, Director de Departamento Administrativo, 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte 
Constitucional, del Consejo de Estado, la Corte Agraria y 
Rural, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Miembro 
de la Comisión de Aforados o del Consejo Nacional Electoral, 
Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, 
Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, 
Registrador Nacional del Estado Civil, Comandantes de las 
Fuerzas Militares, Auditor General de la República, Director 
General de la Policía, Gobernador de departamento o Alcalde.

Artículo nuevo. El artículo 231 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo de Estado y la Corte Agraria y Rural 
serán elegidos por la respectiva Corporación, previa audiencia 

pública, de lista de diez elegibles enviada por el Consejo de 
Gobierno Judicial tras una convocatoria pública reglada de 
conformidad con la ley y adelantada por la Gerencia de la 
Rama Judicial.

En el conjunto de procesos de selección de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y la 
Corte Agraria y Rural se atenderá el criterio de equilibrio entre 
quienes provienen del ejercicio profesional, de la Rama Judicial 
y de la academia.

La Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la 
Corte Agraria y Rural reglamentarán la fórmula de votación 
y el término en el cual deberán elegir a los Magistrados que 
conformen la respectiva corporación.

Artículo nuevo. El artículo 232 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 232. Para ser Magistrado de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado y la Corte Agraria y Rural se requiere:

1.  Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.
2.  Ser abogado.
3.  No haber sido condenado por sentencia judicial a pena 

privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos.

4.  Haber desempeñado, durante quince años, cargos en la 
Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, 
con buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de 
abogado o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas 
en establecimientos reconocidos oficialmente. Para el cargo 
de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado y la Corte Agraria y Rural, la cátedra universitaria 
deberá haber sido ejercida en disciplinas jurídicas 
relacionadas con el área de la magistratura a ejercer.

Parágrafo. Para ser Magistrado de estas corporaciones no 
será requisito pertenecer a la carrera judicial.

Artículo nuevo. El artículo 233 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y la Corte 
Agraria y Rural serán elegidos para períodos individuales de ocho 
años, no podrán ser reelegidos y permanecerán en el ejercicio de 
sus cargos mientras observen buena conducta, tengan rendimiento 
satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro forzoso.

Artículo 7°. Vigencia y armonización. Inclúyase la 
expresión “Corte Agraria y Rural” en los artículos 126, 174, 
178, 197, 231, 232 y 233 de la Constitución Nacional.

El presente acto legislativo entrará en vigencia en la fecha 
de su promulgación.

 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022
En Sesión Plenaria del día 20 de octubre de 2022, fue aprobado 

en Segundo Debate el Texto Definitivo con modificaciones del 
Proyecto de Acto Legislativo número 173 de 2022 Cámara, 
por el cual se reforma la Constitución Política de Colombia y 
se establece la jurisdicción agraria y rural – Primera Vuelta. 
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Esto, con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso 
legal y reglamentario y, de esta manera, dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria 
Ordinaria número 023 de octubre 20 de 2022, previo su 
anuncio en la Sesión Plenaria del día 19 de octubre de 2022, 
correspondiente al Acta número 022.

CONSTANCIA SECRETARIAL
De que en la sesión plenaria del día 20 de octubre de 2022, 

durante la aprobación del Proyecto de Acto Legislativo número 
173 de 2022 Cámara, por el cual se reforma la Constitución 
Política de Colombia y se establece la jurisdicción agraria y 
rural – Primera Vuelta, la honorable Representante Olga Lucía 
Velásquez Nieto presentó proposición para modificar el artículo 
6° de la ponencia para segundo debate del citado proyecto de 
ley la cual fue aprobada en dicha Sesión.

Que al elaborar el respectivo Texto Definitivo Plenaria 
y cotejar la proposición contra la norma citada para aplicar 
las modificaciones pertinentes, se pudo constatar que la 
proposición había sido presentada al artículo 5° y no, al artículo 
6° del informe de ponencia para segundo debate, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1265 de 2022.

Que, en consecuencia y en virtud del artículo 2 numeral 2 de 
la Ley 5ª de 1992 “Corrección formal de los procedimientos”, 
la cual “Tiene por objeto subsanar los vicios de procedimiento 
que sean corregibles, en el entendido de que así se garantiza 
no sólo la constitucionalidad del proceso de formación de las 
leyes, sino también los derechos de las mayorías y las minorías 
y el ordenado adelantamiento de las discusiones y votaciones”, 
es procedente dejar la presente constancia secretarial en el 
sentido de que la citada proposición es inaplicable por no 
corresponder a la ponencia para segundo debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 212 DE 2022 CÁMARA

por la cual se otorgan facultades extraordinarias al Presidente de 
la República con el fin de garantizar la continuidad a la función 
pública de control fiscal al Sistema General de Regalías en el 

bienio 2023-2024.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto dar 
continuidad a la función pública de control fiscal en el marco 
del Sistema General de Regalías.

Artículo 2°. Facultades extraordinarias. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 150, numeral 10, de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la República 
de precisas facultades extraordinarias, por el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente ley, con el objeto específico de suprimir, modificar, 
o crear empleos en la planta global de duración temporal de la 
Contraloría General de la República, de que trata el Decreto ley 
1755 de 2020, para ajustarla a las necesidades del servicio, el 
presupuesto asignado en la ley del Sistema General de Regalías 
del bienio 2023-2024 y el comportamiento efectivo del recaudo.

Parágrafo. La modificación de la planta deberá estar 
soportada en un estudio técnico y se sujetará a la nomenclatura, 
clasificación, tipo de vinculación, régimen salarial y 
prestacional de los empleos de la planta permanente de la 
Contraloría General de la República.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su publicación y prorroga el Decreto 
ley 1755 de 2020 hasta tanto no se expida el decreto ley 
que desarrolle las facultades conferidas al Presidente de la 
República descritas en el artículo 2ª de la presente ley.

 

SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022

En Sesión Plenaria del día 20 de octubre de 2022, fue aprobado 
en Segundo Debate el Texto Definitivo sin modificaciones del 
Proyecto de ley número 212 de 2022 Cámara, por la cual se 
otorgan facultades extraordinarias al Presidente de la República 
con el fin de garantizar la continuidad a la función pública de 
control fiscal al Sistema General de Regalías en el bienio 2023-
2024. Con las mayorías requeridas por la Constitución y la ley. 
Esto, con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso 
legal y reglamentario y, de esta manera, dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en el Acta de la Sesión Plenaria 
Ordinaria número 023 de octubre 20 de 2022, previo su 
anuncio en la Sesión Plenaria del día 19 de octubre de 2022, 
correspondiente al Acta número 022.
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 2022 CÁMARA
por la cual se expide el Código Nacional de Protección y Bienestar Animal.

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 

 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 42643/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley 008 de 2022 Cámara Por la cual se expide el 
Código Nacional de Protección y Bienestar Animal.  
 

                                                 

Radicado: 2-2022-049653
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2022 11:18
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 
LA PONENCIA PRESENTADA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

017 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se adopta el concepto de campesino, se le reconocen sus derechos,  
se fomenta la formación de su labor y se dictan otras disposiciones.

 
2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 42646/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia presentada para primer debate al Proyecto de Ley 017 
de 2022 Cámara Por medio del cual se adopta el concepto de campesino, se le reconocen 
sus derechos, se fomenta la formación de su labor y se dictan otras disposiciones.  
 

                                                 

Radicado: 2-2022-049658
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2022 11:20
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2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 42646/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia presentada para primer debate al Proyecto de Ley 017 
de 2022 Cámara Por medio del cual se adopta el concepto de campesino, se le reconocen 
sus derechos, se fomenta la formación de su labor y se dictan otras disposiciones.  
 

                                                 

Radicado: 2-2022-049658
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2022 11:20

 

 

                                                 

 

                                                 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 079 DE 2022 CÁMARA

por la cual se establece la política de Estado para la Alimentación Escolar Integral  
y se dictan otras disposiciones.

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 42639/2022/OFI 

 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley Estatutaria 079 de 2022 Cámara Por la cual se 
establece la Política de Estado para la Alimentación Escolar Integral y se dictan otras 
disposiciones.  
 

                                                 

Radicado: 2-2022-049651
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2022 11:16
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 303 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas para promover la inclusión educativa de la población  
sorda en Colombia.
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C A R TA S  D E  R E T I R O
CARTA DE RETIRO DE FIRMA DE AUTORÍA DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 214 DE 2022 CÁMARA

CARTA DE COMENTARIOS PETA LATINO PROYECTO DE LEY NÚMERO 007 DE 2022 
CÁMARA

por el cual se eliminan las prácticas taurinas en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

 

 
Los Ángeles, 25 de octubre del 2022. 
 
Honorables Miembros de la Comisión Primera de la Camara de 
Representantes 
 

Asunto: Apoyo al Proyecto de Ley 007/22C –“Por el cual se 
eliminan las prácticas taurinas en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones”.  
 
Les escribo en nombre de PETA Latino, PETA y sus entidades 
tienen más de 9 millones de miembros y simpatizantes en todo el 
mundo, y por este medio venimos a exhortarlos a aprobar el 
Proyecto de Ley 007/22C, el cual eliminaría las prácticas taurinas en 
Colombia.  
 
Las corridas de toros son eventos crueles y violentos que desdeñan la 
vida de los toros que sienten como nosotros y no quieren sufrir ni ser 
asesinados por vil entretenimiento. Siendo muy jóvenes, apenas 
entre los 4 y 5 años de edad, son torturados y asesinados. Varias de 
las ciudades más importantes de Colombia utilizan recursos legales 
para detenerlas. ¿Y por qué estas ciudades tratan de detener la 
realización de las corridas de toros? La razón es muy simple, los 
ciudadanos no las apoyan, están en contra de maltratar, torturar y 
asesinar animales por diversión.   
 
Estamos en un momento internacional muy importante, la mayoría 
de las personas que viven en países donde se practica la tauromaquia 
no la apoyan, por ejemplo, el 84% de los jóvenes en España, según 
una encuesta de Ipsos MORI publicada en el 2016, no están 
orgullosos de vivir en un país taurino, en México, 5 estados las han 
prohibido, y en este momento hay un juicio en la Ciudad de México 
con el objetivo de proteger los derechos humanos afectados por la 
violencia de las corridas de toros y estos eventos están suspendidos 
en la plaza de toros más grande de Latinoamérica, y es que según 
una encuesta del periódico Reforma, el 79% de las personas 
reconocen que los animales sufren maltrato en estos eventos. Francia 
tomará una decisión similar a Colombia en noviembre que prohibiría 
las corridas de toros en su territorio.  
 
El mundo tiene la mirada fija en Colombia, serían un gran ejemplo si 
pusieran un alto a la violencia innegable de las corridas de toros. 
Existen innumerables actividades divertidas y no violentas que las 

 

personas ya disfrutan en Colombia, tradiciones hermosas que sí 
valen la pena conservar y que de verdad representan al pueblo 
colombiano y que además, traen consigo una derrama económica 
importante. 
 
Por todo lo anterior, les pedimos que por favor pongan fin a este 
cruel negocio aprobando el Proyecto de Ley 007/22C que eliminaría 
las prácticas taurinas en Colombia. 
 
Gracias por su tiempo y atención. 
 
Atentamente, 

 
 
Gabriel Ochoa 
Gerente de Comunicaciones de PETA Latino 
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